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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C.  
Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 
 
Proceso Sucesión Intestada. 
Causante: JAVIER JARAMILLO VÉLEZ 
Radicación: 2021-00412 
 

Se procede a resolver lo concerniente al trabajo de partición y adjudicación 
de la sucesión intestada del causante JAVIER JARAMILLO VÉLEZ (q.e.p.d.) quien 
en vida se identificó con cédula de ciudadanía N° 2.863.514 de Bogotá. 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El trámite sucesoral que nos ocupa fue declarado abierto y radicado en 

este Juzgado por auto adiado 21 de julio de 2021, reconociéndose a HERNANDO 
JARAMILLO ANGEL identificado con cédula de ciudadanía N° 80.195.071 de 
Bogotá como heredero en calidad de hijo del causante JAVIER JARAMILLO 
VÉLEZ (q.e.p.d.), quien acepto la herencia con beneficio de inventario. (Archivo N° 
08) 

 
 2.- La citación de las personas con interés en acudir al presente proceso se 
surtió conforme lo previsto en los artículos 108 y 490 del C.G. del P., a través de 
edicto emplazatorio. Así como, de conformidad a lo previsto en el artículo 10° del 
Decreto 806 de 2020 se procedió con la publicación de emplazamiento en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas. (Archivo N° 10) 
 
 3.- Mediante auto de fecha 4 de febrero de 2022 se reconoció a la señora 
MARÍA MARGARITA ANGEL ARÉVALO identificada con cédula de ciudadanía N° 
41.428.571 de Bogotá, como cónyuge supérstite del causante JAVIER 
JARAMILLO VÉLEZ (q.e.p.d.), quien optó por gananciales. (Archivo N° 23) 
 

4.- Librados los oficios correspondientes con destino a la DIAN y Secretaría 
de Hacienda, fueron alegadas las respectivas constancias de acuse de radicado y 
respuestas (Pág. Archivo N° 20 y 21) 
 

5.- La audiencia de inventarios y avalúos se celebró el día 22 de marzo de 
2022, sin que hubiese sido objetada por los interesados, por lo que se impartió su 
respectiva aprobación, decretándose la partición conforme las previsiones 
contenidas en el artículo 507 del C.G. del P., siendo designado como partidor la 
apoderada judicial del heredero interesado y de la cónyuge supérstite, para realizar 
la labor encomendada (Archivo No. 30). 
 
 5.- Mediante escrito militante en archivo N° 35, la partidora asignada allegó 
el trabajo de partición correspondiente. 
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CONSIDERACIONES 
 

Realizado el examen al trabajo de partición allegado, conforme antecede, el 
Despacho determina que el trabajo de partición fue presentado conforme lo prevé 
el artículo 509 del C. G. del Proceso. 
 
 Por lo anterior, es procedente impartir aprobación al trabajo de partición 
correspondiente, observando lo establecido en el numeral 7º del artículo 509 del C. 
G. del P., en relación con esta clase de decisiones. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D. C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley,  

 
 

RESUELVE 
 
          PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes, el trabajo de 
PARTICIÓN y ADJUDICACIÓN dentro del proceso de sucesión intestada del 
causante JAVIER JARAMILLO VÉLEZ (q.e.p.d.) quien en vida se identificó con 
cédula de ciudadanía N° 2.863.514 de Bogotá. 
 

SEGUNDO: Como resultado de lo anterior, se dispone que tanto el TRABAJO 
DE PARTICIÓN y ADJUDICACIÓN, aludido en la parte motiva, como esta 
sentencia, se INSCRIBA en el folio de matrícula inmobiliaria de la respectiva Oficina 
de Registro e Instrumentos Públicos, del bien objeto de adjudicación. 
 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar que haya sido 
decretada en el presente proceso, previa verificación por Secretaría sobre la 
existencia de algún embargo de remanentes. Ofíciese a donde corresponda. 

 
CUARTO: PROTOCOLÍCESE copia auténtica del expediente, al igual que 

esta sentencia en la Notaría que indiquen los interesados ya que no se menciona. 
(Artículo 509, numeral 7°, inciso segundo C. G. del P.). 
 

QUINTO: Expídase a costa de los interesados copias auténticas del trabajo 
de adjudicación, y de esta sentencia, para los fines a que haya lugar.  
   

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

(2) 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 87 

 
Hoy 23 de agosto de 2022 

 
_____________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 
Secretaria 

CJ 
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